
              JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE TEUSAQUILLO               

      Bogotá D.C Enero 24 de 2012                    Consecutivo 024 de fecha 24 de Enero de 2012

  

La JUNTA ADMINISTRADORA LOCAL DE TEUSAQUILLO, en ejercicio  de las atribuciones 
señaladas en el Estatuto Orgánico de Bogotá – Decreto Ley 1421 de 1993 y en cumplimiento 
del Decreto 1350 de 2005 y Decreto Distrital 011 de 2008, tiene el gusto de invitarle a participar 
en el proceso de integración de la terna para la designación de Alcalde Local de Teusaquillo 
2012-2015.

 

El proceso se surtirá dando cumplimiento a la normatividad en cita y de conformidad con las 
fechas establecidas por la Secretaria de Gobierno  a través de la circular 005 de 18 de Enero de 
2012  y  la  Resolución  001  del  24  de  Enero  de  2012,  que  puede  consultar  en: 
www.teusaquillo.gov.co, en la Junta Administradora Local Transversal 28 B No. 36 39 o solicitar 
su envío por el correo claudiajal13@gmail.com .

Las etapas  del  proceso meritocrático son:  Actuación Previa,  Invitación,  Inscripción,  Proceso 
meritocrático, Audiencia Pública, Integración de Terna y Nombramiento.

Por lo anterior  y para circular  ésta importante comunicación,  comedidamente solicitamos su 
apoyo para multiplicarla a través de los medios que usted tenga a disposición beneficiando el 
derecho a la información de los ciudadanos y ciudadanas.

Atentamente, 

Junta Administradora Local 2012-2015

                                         
                                                 
                                                 Martha Patricia Borda Romero

Presidenta Ad Hoc

Transversal 28 B No. 36-39 
 Teléfonos 6 09 09 70 – 6 09 02 58 – 2 47 89 03 – 2 68 47 85
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Los  Ediles:  Oscar  Caro  S.  Balbino  A.  Castaño  H,  José  D. 
Castellanos O,  Carlos J. Pelaez N.,  Luis Carlos Vargas G. y 
las Edilesas: Martha P. Borda R., Gloria Oramas B, Martha E. 
Triana L y Quena Ribadeneira M.

TIENEN EL GUSTO DE INFORMAR A LA
 COMUNIDAD QUE:

En cumplimiento al Decreto Ley 1421 de 1993, invitan a participar 
del  proceso  meritocrático  para  la  integración  de  terna  de 
ALCALDE LOCAL DE TEUSAQUILLO, la cual será considerada 
por  el  Alcalde  Mayor  en  la  escogencia  de  nuestro  mandatario 
Local.

Mayores informes consultar requisitos, fechas, etapas del proceso 
en la página web: www.teusaquillo.gov.co

Correo electrónico: claudiajal13@gmail.com

Sede Junta Administradora Local: Transversal 28B No. 36 39

Comuníquese  y Publíquese desde el 24 hasta el 31 de Enero de 2012

Transversal 28 B No. 36-39 
 Teléfonos 6 09 09 70 – 6 09 02 58 – 2 47 89 03 – 2 68 47 85
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